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La COMISIÓN DE SALUD acordó solicitar a esa 

Secretaría de Estado, tener a bien, informar sobre la posibilidad de reconsiderar 

incluir la psoriasis vulgar como condición evaluable, y que se revise la amplitud 

de las tecnologías propuestas para dermatitis atópica, incluyendo todas las 

terapias actualmente disponibles en el país, en virtud de documento que se 

acompaña.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US., 

en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su Presidenta, diputada 

Helia Molina Milman. 

Dios guarde a US.,

A LA MINISTRA DE SALUD, SEÑORA XIMENA AGUILERA SANHUEZA.
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